
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:49425/2015 

CÓRDOBA, O 6 DIe 2016 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución 

Rectoral nro. 2129/16, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°.-Rectificar el visto de la Resolución Rectoral nro. 2129/16 
y, en consecuencia, donde dice: " ... Universidad Nacional Tecnológica ... ", debe 
decir: " ... Universidad Tecnológica Nacional...". 

ARTíCULO 2°.-Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
dese cuenta al H. Consejo Superior. 
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